
AYUNTAMIENTO DE ALDEA DEL CANO
Plaza Mayor, s/n - Teléfono 927 383002 - Fax 927 3833180

DE PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

CLAUSULA PRIMERA. Objeto del Contrato

El contrato tiene por objeto otorgar el uso de las instalaciones del KIOSCO-
BAR, situado en la Plaza Mayor, mediante la modalidad de concesión administrativa,
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

La forma de adjudicación de la concesión será el procedimiento abierto, en el
ue todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida

' í&ffe negociación de los términos del contrato, de acuerdo con el artículo 14 del Texto
*••"" vs.RefUTidido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto

\r-'''.-.\ L '
3/2011, de 14 de noviembre.

p

v .<! ''r' t;jwraía la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta
-̂-•i* .̂' Je^tfíomicameiite más ventajosa deberá de atenderse a varios criterios de adjudicación.

CLAUSULA TERCERA. Eí Perfil de Contratante

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información
relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de
publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá
acceso según las especificaciones que se regirían en la página web siguiente:
www.avmitaiTuentoaldea@aldeadelcano.es

CLAUSULA CUARTA. Canon

El Valor estimado del contrato de 100 euros mensuales ( 1.200 euros anuales),
que podrá ser mejorado al alza por los lidiadores.

Se procederá, en todo caso, al aumento del I.P.C. correspondiente cada año de
vigencia del contrato.

El importe del contrato definitivamente adjudicado se abonará cada en año en.
12 mensualidades mediante el giro de recibo por parte de este Ayuntamiento a la
cuenta bancaria designada por el adjudicatario dentro de los 5 primeros días de cada
mes del contrato.
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La duración del contrato será de un año, a contar del día de la firma del
contrato.

El citado plazo se podrá prorrogar anualmente siempre de forma expresa y
salvo denuncia expresa de cualquiera de las partes antes de su finalización.

La duración total del contrato no excederá de 4 años, incluyendo el primer año
inicial y tres prórrogas del mismo.

1.- Obligaciones.
Además cíe las obligaciones contenidas en este pliego y de las que resulten de las
normas cíe general aplicación, son obligaciones especiales del adjudicatario del quiosco
objeto cié concesión, las siguientes:

a) Responder de los daños que con ocasión de la explotación del quiosco o del
ejercicio de la actividad, se produzcan tanto a personas como a bienes, para lo que

-ideberá suscribir, con compañías de reconocida solvencia, una póliza de seguro de
'^¿responsabilidad civil. Dicha póliza se concertará por cuantía suficiente que cubra

Í&& posibles daños que se puedan ocasionar a terceros, en sus personas o bienes,
">"*4í^ motivo del desarrollo de la actividad de quiosco, como al propio Ayuntamiento

Mío titular del quiosco objeto de concesión.

•*5s!f-•~D) Deberá estar en todo momento al corriente del pago cíe todos los impuestos,
tasas, o exacciones que deriven de la concesión o del ejercicio de la actividad a
desarrollar; quedando el Ayuntamiento exonerado de responsabilidad por este
incumplimiento; y en particular deberá cumplir con la normativa de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social, a tramitar ante los organismos correspondientes.

c) Llevar a efecto la constitución de la fianza definitiva para responder del
cumplimiento de las obligaciones de la concesión en el plazo señalado.

d) Formalizar, en documento administrativo, la concesión dentro del plazo de un
mes desde la notificación cié la adjudicación de la concesión.

e) Abonar el canon establecido dentro cié los primeros siete días del mes,
pudiéndose utilizar por parte del Ayuntamiento la vía de apremio para procurarse
el cobro, sin perjuicio de la resolución de la concesión por demora en el pago del
canon por más cié cuatro meses.
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f) Mantener el quiosco objeto de concesión y sus instalaciones en perfectas
condiciones de seguridad, salubridad, limpieza y ornato y en perfecto estado de
conservación, conforme a la normativa vigente; pudiendo el Ayuntamiento
inspeccionar periódicamente y ordenar las obras oportunas para conseguir el
cumplimiento de estas condiciones.

El concesionario está obligado a limpiar diariamente el suelo que ocupa la
terraza con mesas y sillas, excepto en la Semana Cultural que lo realizará el
Ayuntamiento.

g) Devolver el quiosco una vez haya finaJizado la concesión, en buen estado de
conservación y uso.
h) El concesionario deberá abstenerse de realizar cualquier obra o alteración en la
imagen, de la instalación sin la previa autorización municipal.
Si el concesionario estimase necesario realizar cualquier modificación en los
elementos que integran el quiosco, deberá comunicarlo con carácter previo al

s>í Ayuntamiento y solicitar la licencia cié obras. Cualquier intervención, en el interior
- . . v - del quiosco deberá contar con la previa autorización municipal y deberá tender a
9 «\mantener y potenciar, en su caso, los elementos arquitectónicos existentes.
fi'l¡

~;-;-/'-" .'.-'/j)Será por cuenta del concesionario todos los gastos de mantenimiento de las
*'"" ;' ,X/instalaciones y los derivados de la explotación propiamente dichos, tales como
^•ijl^&r energía eléctrica, agua, etc...; así como los gastos de gestión del alta en los

suministros.
j) El concesionario está obligado a pagar el importe de los anuncios y de cuantos
gastos se ocasionen como consecuencia de los trámites preparatorios y de
formalización del contrato.
k) Soportar la revocación unilateral de la concesión si así lo decide el Excmo.
Ayuntamiento, por razones urbanísticas, u otras de interés público, sin derecho a
indemnización.
1) Cumplir las demás obligaciones dimanantes del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige el presente procedimiento o de las
disposiciones legales que fueran de aplicación.

Al finalizar el plazo contractual el adjudicatario entregará las instalaciones,
utensilios, menaje, electrodomésticos, mobiliario etc, que le ha sido arrendado en
perfecto estado de conservación y funcionamiento adecuado. Siendo a su costa los
gastos que fueran necesarios para la conservación y funcionamiento. Para ello, se
adjuntará un ANEXO al presente contrato con el material que se entrega por el
Ayuntamiento.

Un mes antes de que expire el plazo, el Ayuntamiento designará una persona
para que analice el estado en que se encuentran los bienes y objetos de la concesión y
sobre las reparaciones y reposiciones necesarias para mantenerlo en condiciones de uso
adecuado, pudiendo el Ayuntamiento reclamar al arrendatario los gastos ocasionados
por el deterioro, pérdida y mal uso de de los bienes
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CONDICIONES ESPECIALES

El Ayuntamiento es titular del Servicio que presta de forma indirecta, mediante la
concesión de las instalaciones, ostentado este servicio, en todo momento, la calificación de
servicio público del Ayuntamiento cuya competencia tiene atribuida, lo que justifica el
control de su gestión y la inspección del servicio en todo momento, conservando los
poderes de policía necesarios para asegurar la buena marcha del servicio de que se trate,
que puede ser modificado y suprimido.

Los días de mercado del municipio (los jueves )/ se facilitará la llave del WC para
el acceso al público, siendo responsable el Ayuntamiento de la limpieza.

El Ayuntamiento se reserva el derecho a utilizar el WC en eventos públicos o
cuando así lo disponga la Corporación por interés público general, siendo el
Ayuntamiento responsable de la limpieza.

Durante la Semana Cultural podrá sacar mesas y sillas a la plaza, previo pago
de 60,00 € diarios, en el sitio que el Ayuntamiento le indique.

resto del año podrá sacar hasta un máximo de 10 mesas.
í'El Ayuntamiento podrá sacar a subasta otras barras durante la Semana Cultural.

Las infracciones de carácter leve en la prestación del Servicio o conservación de
<io£ locales y utensilios se sancionará con 120,00 euros cada vez que se produzcan.

Cualquier desobediencia o incumplimiento de carácter grave podrá ser
sancionado con multa de hasta 1.200 euros e incluso con la resolución del contrato que
llevará implícitamente, en concepto de sanción, la pérdida de la garantía definitiva sin
perjuicio además de que el Ayuntamiento pueda exigir las responsabilidades que
procedan de daños y perjuicios.

En caso de que el adjudicatario renuncie a la adjudicación o no pueda llegar a la
firma del contrato por incumplimiento de las condiciones estipuladas en el presente
Pliego de Condiciones, deberá abonar el Ayuntamiento el perjuicio económico que
ocasione una posterior adjudicación que aminore los ingresos respecto a la cantidad de
remate de la primera adjudicación, así como el interés legal.

Si por causas ajenas o fuerza mayor el adjudicatario, no pudiera abandonar el
inmueble el día de la fecha de finalización del contrato estará obligado a indemnizar a
este Ayuntamiento con la parte proporcional del precio de remate de la subasta de ese
año por los meses o días de ocupación, más el interés legal.
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CLÁUSULA OCTAVA. Extinción de la Concesión Zl

\%
ftí* „ **sJ

KvC^Afi

La concesión otorgada se extingue:
— Por vencimiento del plazo.
— Por desaparición del bien sobre el que hayan sido otorgadas.
— Por desafectación del bien.
— Por renuncia del concesionario.
— Por rescate.
— Por resolución judicial.

&ff-•',-.',-
CLAUSULA NOVENA. Acreditación de ía Aptitud para Contratar

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones
de contratar.

CLAUSULA DÉCIMA. Presentación de Proposiciones

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento de Aldea del Cano en horario de
atención al público, dentro del plazo cíe QUINCE DÍAS NATURALES contados desde
la publicación del anuncio del contrato en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en
el Perfil de Contratante.

Las proposiciones podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios
electl'ónicos, informáticos o telemáticos1, en cualquiera de los lugares establecidos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar
la fecha y hora de la presentación del envío y anunciar ai órgano de contratación,
dentro de la fecha y hora establecidos como plazo de presentación, la remisión de la
oferta mediante fax o telegrama en el que se consigne e] título completo del contrato y
el nombre del licitador. La acreditación de la recepción del referido fax o telegrama se
efectuará mediante diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal.

Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la proposición si es
recibida por el órgano de contratación, con posterioridad a la fecha de terminación del
plazo señalado en. el anuncio de licitación. En todo caso/ transcurridos diez días
siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, esta no será admitida.

Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizables deberán cumplir,
además, los requisitos establecidos en la Disposición Adicional Decimosexta del Texto
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Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición ¡sin perjuicio de los
establecido en los artículos 147 y 148 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre]. Tampoco podrá
suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho
individualmente o figurara en más de una unión temporal. La infracción de estas
normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el
empresario de las cláusulas del presente Pliego.

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en DOS
sobres cerrados, firmados por el licitador y con indicación del domicilio a efectos de
notificaciones, en los que se hará constar la denominación ciel sobre y la leyenda
«Proposición para la concesión administrativa del uso del K1OSCO-BAR».

La denominación de los sobres es la siguiente:

— Sobre «A»: Documentación Administrativa
— Sobre «B»: Proposición Económica y documentación cuantificable de forma

automática.

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias
autentificadas, conforme a la Legislación en vigor.

Dentro de cada sobre se incluirá los siguientes documentos así como una
relación numerada de los mismos:

&-.>' : "
SOBRE «A»

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica: DNI ó CIF.

b) Documentos que acrediten la representación.

c) Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para
contratar de las recogidas en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de noviembre.

Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por
las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal
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requisito deba presentarse, antes de la adjudicación, por el empresario a cuyo favor se
vaya a efectuar ésta.

d) No tener deudas con el Ayuntamiento.

SOBRE «B»
PROPOSICIÓN ECONÓMICA

a) Proposición económica y documentación cuantificable de forma
automática

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«D.
-, c/ _

__, con domicilio a efectos de notificaciones en
_, 11.° _ _, con UNÍ n.° __ _ , en

-.^presentación de la Entidad __ _, con CIF n.° , enterado
la convocatoria de oferta, para la concesión administrativa del uso del KIOSCO BAR

l
procedimiento abierto oferta económicamente irías ventajosa, varios criterios de
adjudicación, anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia n.° _ _ , de fecha _, y
en el Perfil de contratante, hago constar que conozco el Pliego que sirve de base ai
contrato y lo acepto ñltegramente, tomando parte de la licitación y comprometiéndome
a llevar a cabo el objeto del contrato por el importe de _. euros

En ______ _, a . _ . de ____ de 20__.

Firma del licitador,

Fdo.:

b) Documentos que permitan a la Mesa de contratación valorar las
condiciones de las ofertas según los criterios de adjudicación.

Certificado de empadronamiento histórico acreditativo de la antigüedad
exigida.

CLAUSULA DECIMOPRIMERA. Garantía Provisional

Exenta
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Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta

económicamente más ventajosa se atenderá a varios criterios de adjudicación.

A. Criterios cuantificables automáticamente, se puntuarán en orden

decreciente:

Canon: se otorgará 1 punto, imputado proporcionalmente, por cada 100,00 €

adicionales que excedan de los 1.200 anuales, hasta un máximo de 30

puntos.

Empadronamiento: 5 puntos por estar empadronado en la localidad de Aldea

del Cano con una antigüedad mínima de 1 año anterior a la publicación del

anuncio de la convocatoria de la presente licitación.

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en. el punto 10 de la
Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en
relación con el artículo 21.2 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, estará presidida
por un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma y actuará como
Secretario un funcionario de la Corporación. Formarán parte de ella, al menos cuatro
vocales, entre los cuales estará el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que
tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, así como
aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal
funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros
electos de la misma.
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El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 210 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, ostenta las siguientes prerrogativas:

a) Interpretación del contrato.
b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.
c) Modificación del contrato por razones de interés público.
d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.

CLAUSULA DECIMOQUINTA Apertura dejProposiciones

La Mesa de Contratación se constituirá el TERCER día hábil tras la finalización
.el plazo de presentación de las proposiciones, a las 14,00 horas, procederá a la

tura de los Sobres «A» y calificará la documentación administrativa contenida en
O$ losimismos.

- . ;
^'Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días para que

Jicitador corrija los defectos u omisiones subsanabíes observados en la

Posteriormente, procederá a la apertura y examen de los sobres B que contiene
la proposición económica.

CLAUSULA DECIMOSEXTA. Requerimiento de Documentación

El órgano de contratación requerirá al licitado!" que haya presentado la oferta
económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a
contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la
documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias, con la Seguridad Social, y con el Ayuntamiento y de haber
constituido la garantía definitiva que sea procedente.

CLAUSULA DECIMOSÉPTIMA. Garantía Definitiva

El licitador que hubiera presentado la oferta económicamente más ventajosa
deberá acreditar la constitución de la garantía2 de un 3% del importe de adjudicación
del importe total de la concesión.
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Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las
condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los
certificados de inmovilización cíe los valores anotados se depositarán en la Caja
General cié Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de
Economía y Hacienda, o en las Cajas o establecimientos públicos equivalentes de las
Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban surtir
efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley
establezcan.

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas
de desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de
crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca
autorizados para operar en España, que deberá depositarse en los establecimientos
señalados en la letra a) anterior.

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones
qué' las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora
autorizada para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los
establecimientos señalados en la letra a anterior.

: 'v/ ¡ ,
, (La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el

: - vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 100 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y transcurrido [un año/6 meses3] desde la fecha
de terminación del contrato, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen
tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a
su devolución o cancelación una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere
el citado artículo 100.

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá
adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la
documentación.

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna
oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el
pliego.
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La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o licitadores
y, simultáneamente/ se publicará en el perfil de contratante.

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que
permita al licitador excluido o candidato descartado interponer recurso
suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación. En particular expresará
los siguientes extremos:

En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de
las razones por las que se haya desestimado su candidatura.
Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de
adjudicación también en forma resumida, las razones por las que no se
haya admitido su oferta.
En todo caso, el nombre del adjudicatario, las c¿iracterísticas y ventajas
de la proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido
seleccionada la oferta de éste con preferencia a las qtte hayan
presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas.
En la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que
debe precederse a su formaliz ación.

En caso de que el adjudicatario renuncie a la adjudicación o no pueda llegar a la
firma del contrato por incumplimiento de las condiciones estipuladas en el presente
Pliego de Condiciones, deberá abonar el Ayuntamiento el perjuicio económico que
ocasione una posterior adjudicación que aminore los ingresos respecto a la cantidad de
remate de la primera adjudicación, así como el interés legal.

CLAUSULA DECIMONOVENA. Formaiización de la concesión

La formalización de la concesión en documento administrativo se efectuará
dentro de los quince días hábiles siguientes a contar desde la fecha de la notificación de
la adjudicación; constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a
cualquier registro público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública,
corriendo de su cargo los correspondientes gastos.

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Régimen Jurídico del Contrato

El presente contrato tiene carácter administrativo y se regirá en cuanto a su
preparación, adjudicación, efectos y extinción por lo establecido en este Pliego, y para
lo no previsto en él, serán de aplicación el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales , el Texto
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Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, y el
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en todo lo que no se oponga al
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre y esté vigente tras la entrada en vigor
del RD 817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho
administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para
resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre.

En Aldea del Cand'a 9.de marzo de 2016
//•y* .¿ -''L'"V^x^te °s\: t^uefSSÍYzar J^

ALCALDÍA J&ff



DECLARACIÓN RESPONSABLE

D. . _, con domicilio a efectos de notificaciones en

. c/ . n.° , con DNI n.° , en
representación de la Entidad , con CIF n.° . . , enterado
de la convocatoria de oferta, para la concesión administrativa del uso del KIOSCO BAR
procedimiento abierto oferta económicamente más ventajosa

DECLARO no estar incurso en una prohibición para contratar de las recogidas
en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

En ____, a de _ de 20_

Firma del licitador,

Fdo.:



PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D. ___ , con domicilio a efectos de notificaciones en

, c/ . n.° , con DNI n." _, en

representación de la Entidad , con CIF 11.° , enterado

de la convocatoria de oferta, para la concesión administrativa del uso del KIOSCO BAR

procedimiento abierto oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de

adjudicación, anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia n.° _, de fecha , y

en el Perfil de contratante, hago constar que conozco el Pliego que sirve de base al

contrato y lo acepto íntegramente, Lomando parte de la licitación y comprometiéndome

a llevar a cabo el objeto del contrato por el importe de _.. euros

En , a de de 20_

Firma del licitado!,

Fdo.:


